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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº XX/2014 
 

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 19 DE MARZO DE 2014. 
 
 

Excmos/as. Sres/as.: En Madrid, a diecinueve de marzo del 

año dos mil catorce, siendo las diez horas, 

se reúnen los miembros de la Comisión 

Permanente que al margen se relacionan 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 

Carlos Lesmes Serrano, Presidente del 

Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 

a la exposición, estudio y decisión de los 

asuntos pendientes, que fueron resueltos 

en la forma que a continuación queda refle-

jada: 

Presidente: 
       D. Carlos Lesmes Serrano 
 

Vocales:        
       D. Juan Manuel Fernández  

Martínez 
       Dª Mercé Pigem i Palmés 
       D. Francisco Gerardo Martínez 

Tristán 
       D. Álvaro Cuesta Martínez 
       Dª María del Mar Cabrejas 

Guijarro 
 

Secretario General: 
       D. José Luis Terrero Chacón 

 
I - 1- Tomar conocimiento de la exposición del Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla sobre “Principales problemas que 
se plantean en los órganos judiciales de su territorio. Posibles soluciones”, en los 
términos del resumen elaborado al efecto y unido al presente Acta. 

 
I - 2- Tomar conocimiento de la exposición del Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana sobre “Principales problemas que 
se plantean en los órganos judiciales de su territorio. Posibles soluciones”, en los 
términos del resumen elaborado al efecto y unido al presente Acta. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura de los Acuerdos adoptados siendo aprobados por unanimidad de los/las 
Sres/as. Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las doce horas, de lo 
que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente de la Comisión 
Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 

 
 


